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DECRETO ALCALDICIO N' .J +

lo¡q ¡+

VISTOS: Las facultades que me otorgan los

CIPAL

Alcalde

Arts. 5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'2773 de fecha 23 de octubre de
201,8, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. f uan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- EI Memorándum No 09 de fecha 06 de enero de 2022 de la
Secretaría Comunal de Planificación en el cual requiere al Administrador Municipal
decretar la toma de conocimiento de la Resolución Exenta No 10778/2021 de la
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que aprueba los proyectos
denominados "Mejoramiento Refugios Peatonales Buin Centro" y "Mejoramiento
Urbano remate Sur Parque O'Higgins".

3.- La Instrucción del Administrador Municipal para decretar.

DECRETO.

1.- Tómese Conocimiento de la Resolución Exenta N' 10.778, de
fecha 14 de diciembre de 2021, de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y
Administrativo (SUBDERE), que aprueba el proyecto y distribuye recursos del
Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal/Línea Tradicional 2021,
denominados "Mejoramiento Refugios Peatonales Buin Centro" Código 1-8-202 L-262 y
"Mejoramiento Urbano remate Sur Parque O'Higgins" Código 1-B-2027-239;
documento que forma parte integrante del presente decreto.

ANOTESE, COMUNIQUESE y ARCHIVES

Atl

MO MARTINI GO A
CRETARIO MUNICIPAL

5.

Co

r\Num.:rpeh\ran.¡\omRL-ros2016202o\fomd¿.óm.iñHro\suuDERE\MGiorami.nbR.fqiosp

D

S

ILUSTRE MUI'ICIPALIOAD DE 8UI}I

den d

ILLO
OR

I

I

A
I

I

o SEC[4U



Subsecretaria
de Desarollo
Regional y
Administrativo

&
15h2121 8:43 SUEDERE SGDOC

APRUEBA PROYECTO Y RECURSOS DEL PROGRAMA
MEJORAMIENTO URBANo Y EQUIPAMIENTo corl.,IuÑau
LINEA TRADICIONAL 2021, COMUNA DE BUIN
(E26961 t2o2.t)-
RESOLUCION EXENTO No: .tOTrat2o21

Sanlago, 1411212021

DOCUMENTO ELECTRONICO

VISTOS:
La Ley N' 18.359, que crea el cargo de Subsecretario de Desánollo Regional y Administrativo en elMrnrsreno der rñtenor; et Decreto con Fu-erza de Ley No t-19.359, de iggs, del-li¡inisterio del lnterior,
3,:"-"T?:p":i y*,S!g Funciones a ta Subsecretaria de Desaroito negionai y eOministrativo; tá LeyN z r.¿óe, 

9lle oerennrña et presupuesto del Sector público pa.a el año 2021; la Resolución N.30, dé
zu'r5' de ra conkaroría General de ¡a República, que fja normas sobre proced¡miento de rendición de
cuentas; el-o€úeto supremo N' 559, dél 21 de noviembre de 202d, del wtinisterio oer rnteaóiy
Segur¡dad Pública, que nombra al Subsecretar¡o de Desanollo Régional y Administrat¡vo; bá
Resoluciones Nos. 7, de 2019, y 16 de 2020, ambas de la Cont atoría éenerat de la Repúbtica, qué
establecen normas sobre exenc¡ón del trámite de toma de razón y los antecedentes adjunios.

CONSIOERANDO:
1.,Oue, la Glosa 07 del Programa 03 det presupuesto de la Subsecretaría de Desanol¡o Regional y
Administrativo para el año 2021, asociada al Subtítulo 33, item 03, Asignac¡ón t20, deno-minadá
Fondo de Desarrollo Muñicipal, cons¡dera en su letra a) el programa Oé Ue¡oramiento UrOanó y
Equipamiento Comuñal, que en ¡o que interesa, dispone que ón estos recürsos se f¡nanciará;
proyectos de ¡nversión postulados por Mun¡cípa¡¡dades y Asociaciones Municipales con personal¡dad
jurídica orientados a generar empleo, a mejorar la seguridad ciudadana en concordancia con los
lineamientos 

_que. establezca al respecto la Subsecretaiía de prevención del Delito y que permitan
mejorar la ca¡¡dad de vida de la poblac¡ón más vulnerable, Ios que deberán cumpl¡r co;loi criterios de
selección definidos en el Decreto N'946, de 1993, del Ministerió dd lnterior y sus modifcáciones.

Agrega, que se podÉn financiar además proyectos que se ejecuten en terenos o ¡nmuebles que
constituyan bienes comunes de propiedad de comLlnidades agricolas, o ubicádos en condom¡n¡os de
viviendas sociales y aquellos conformados de acuerdo a la§ Leyes N. 15.020 y N. 16.M0, sobre
Reforma. Agraria, y N'19.253, Ley lndigena, o de prop¡edad de o.ganizacioÁes deporl¡vas con
personalidad jurídica y Juntas de Vecinos y demás organizac¡ones comunjtarias acogidás al Decreto
58, de 1997, del M¡n¡sterio del lnterior y Segundad públicá.

Además, indica que excepcionalmente 'se podÉn finañciar proyectos presentados para comunjdades
indígenas, reg¡das por la Ley lndígena N'19,253, a t¡avés de tos municipios corespondientes, cuyos
inmuebles sean frscales, de propiedad del Ministerio de B¡enes Nacionales o cualqu¡er otra instituiión
pública otorgados en conces¡ón por un mínirno de c¡nco años.'.

La m¡sma Glosa señala que med¡ante Resolución de esta Subsecretaría, se distribuirá entre las
regiones del pais uñ 75% de estos recursos én el mes de dic¡embre de¡ año 2020, en proporcióñ
direcia al número de desempleados de la región y de comunas de cada una de ellas.

2. Que, mediante los Oficios Ord. ñ'282'l y 2853 ambos de nov¡embre del 2021, que se agregan a la
presente Resolución, el Gobemador Reg¡onal de la región l\¡etropolit?na, ha solicitrado a ¡a
Subsecreiaría de Desarollo Regional y Adm,n¡strativo, el frnanciamiento coñ cargo a aquellos
recursos de ¡os proyectos que ahí se indican, los que se ejecutarán en la comuna de Buin, en la
Región ftIetropolÍtana.

RESUELVO:
ARTÍCULO 1'.- APRUÉBASE, coñ cargo a¡ Programa de Mejoramiento Urbano y Eq¡ripamiento
Comunal, Linea fadic¡onal, los proyectos que se individual¡zan en la siguiente tabla, asi como los
recursos asociados a los mismos:

Cod¡go Descripc¡on Municipal¡dad Presupuesto Monto ( S )
1-8-2021-
239

EJORAI\,,IIENTO URBANO REIV1ATE SUR
QUE O-HIGGINS

ORAI\,IIENIO REFUGIOS
ES BUIN CENTRO

BUIN

BU IN

2021

421

58.303.802

16.036.258
1-8-2021-
262

ARTÍCULO 2... DÉJASE coNSTANcIA, sobre Io Siou¡ente:

1. La Subsecretaría 
_de Desanollo Regionaly Adm¡ñiskat¡vo podrá fiscálizar la ejecución del proyecto

individual,zado en e¡ aftíc¡llo anterio. y, en su caso y en cualqu¡er momento, rgiuerir todos iqúellos
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MTP/ / PSB/ MEM/ PCM/ SOM/ CUG/ opra

DISIRIBUCION:
BARBARA GUERRERO - asesor - Oficina de Partes
Jefe de Departam6nto (S)- Oepartamento de Finanzas
KARIN ANDREA NAZAL - Encargado (S)- Unidad Contro¡ presupuestario

MARIA SOFIA OPAZO - Encargada Unidad - programa Mejoram¡ento U.bano (pMU)
NICOLAS FELIPE LARENAS - Encargado (S) - Unidad Reg¡onat Metropot¡tana
PAMELA REUSS - Asesor - Programa Mejoramiento Urbano (pMU)

Firmado Electónicamente eñ Conformidad con elArtículo 20 letra F y G de la Ley 19.799

antecedentes que estime nécesarios.

2. Los recursos podrán ser transferidos uná vez que se encuentre totalmente tramitada la presente
Resoluc¡ón de la forma que señala el artÍculo s¡guiente.

ARTICULO 3o.- Los recursos que se d¡sponen por ¡a presente Resolución, serán imputados con cargo
a la Partida 05, Capftulo 05, Programa 03, Subtltulo 33, ltem 03, Asignación 120, 'Fondo de
Desarrollo Mun¡c¡pa¡", Programa de Mejoramiento Urbano y Equ¡pamiento Comunal, regulado por la
glosa 07, letra a.2.1, dei Presupuesto de la Subsecrelaria de Desanollo Regona¡ y Admin¡strativo
para el año 2021. El saldo, en caso que quedare, se imputará al Subtltulo e ¡tem correspondientes del
presupuesto de la Subsecretaría para el año 2022, en la medida de que exislan aecursos d¡spoñibles
para ello y se cumplan las condiciones para su desembolso.

ART¡CULO 4'.- La Municipalidad de 8u¡n, deberá rendir cuentá de los fondos transferidos de
conform¡dad a las normas estab¡ec¡das en la Resoluc¡ón N'30, del año 2015, de la Contraloría
General de La República.

ANÓTESE Y coMUNíQUESE ESIA RESoLUCIÓN AL SR, GoBERNADoR REGIoNAL DE LA
REGIÓN MEÍROPOLITANA, SR. ALCALDE Y SRES, DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA COI\¡UNA
DE BUIN

MARIA PAZ TRONCOSO PULGAR

Subsecretario

cabinete

sgdoc.subdere.gov.cl/s9doc/verExpedienteDesdeReporte.seam 2t2


